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AGRUMIN acusa
abandono de
la pequeña y
mediana minería

L
a Agrupación Nacio-
nal de la Pequeña y
Mediana Minería y
de Dueños de Conce-
siones Mineras A.G.

(AGRUMIN A.G.) informó oficial-
mente a la Sociedad Nacional de
Minería (SONAMI) la constitución
legal de la nueva organización gre-
mial, señalando profundas diferen-
cias respecto de la conducción y re-

presentación que el histórico gremio
minero ha ejercido en los últimos
años.

A través de una carta dirigida al
presidente de SONAMI, Jorge Ries-
co, AGRUMIN sostuvo que la crea-
ción de la asociación responde a la
necesidad de contar con unarepre-
sentación "efectiva y especializada"

para la pequeña y mediana mine-
ría, acusando una falta de liderazgo
y unadefensa insuficiente de los in-
tereses del sector.

"Queremos constr"Queremos construir una

voz gremial activa, técnica

y representativa, enfocada

exclusivamenteen las

necesidades reales de la

pequeña y medianaminería"
señaló Patricio Gatica Rossi,

presidentede la nueva

organización.

La nueva agrupación afirmó que
existen materias críticas que han
afectado gravemente a la pequeña
y mediana minería chilena y que,
a su juicio, no han sido aborda-
das adecuadamente por SONAMI.
Entre ellas, mencionó el impacto d
nuevas regulaciones ambientales,
como el impacto de la Ley 21.6
SBAP en la minería de menor e
cala; las dificultades derivadas del
Sistema de Evaluación De Impa
to Ambiental (SEIA), la pérdida d
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Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 24 de marzo de
2026 y 17 de abril de 2026 dictada en causa Rol C-1547-2017, caratulada "Banco
del Estado de Chile con Zanz Pizarro", sobre juicio hipotecario, se rematará el día 17
de junio de 2026 a las 12:00 horas en el recinto del tribunal, el inmueble ubicado en
Pasaje Araucaria de Chile Nº 526, Sitio Nº 51, Manzana 2, Villa Las Araucarias II,
Primera Etapa, Copiapó, inscrito a fojas 214 Nº 191 del Registro de Propiedad del
año 2012 del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó, a nombre del ejecutado don
Marcel Antonio Zanz Pizarro. Mínimo posturas la suma de 3349,898529 Unidades
de Fomento al día de la subasta, equivalentes al día 10 de marzo de 2026 a la suma

de $133.465.719, más $117.400 por concepto de costas procesales y $50.000 por
costas personales Postores deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal por un

valor no inferior al 10% del mínimo fijado, el que deberá ser entregado en la
secretaria del tribunal a más tardar a las 11:30 horas del día de la subasta. No se

admitirán a participar como postores a las personas con inscripción vigente en el
registro en calidad de deudor de alimentos. El saldo del precio del remate se deberá

consignar mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal dentro de quinto día

hábil de realizada la subasta. Bases y demás antecedentes accediendo a la carpeta
digital a través del portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl El
Secretario (S).

Cristian Alejandro Jofré Gutiérrez
Secretario
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valor de las concesiones mineras y
el aumento de las patentes mineras.

AGRUMIN también manifes-
tó preocupación por la situación
de la Empresa Nacional de Mine-
ría (ENAMI), advirtiendo un pro-
gresivo deterioro de su rol históri-
co de fomento hacia
la pequeña minería y
cuestionando refor-

masque, según indi-
caron, podrían afec-
tar la viabilidad de
numerosas faenas y
localidades mineras
del país.

" Queremos cons-
truir una voz

gremial activa, técni-
ca y representativa,
enfocada exclusiva-
mente en las necesi-
dadesreales de la pequeña y media-
na minería", señaló Patricio Gatica
Rossi, presidente de la nueva organi-
zación.

" Estamos gestionando reunir-
nos con el ministro Daniel

Mas y el subsecretario Álvaro Gon-

nuestras preocupaciones, sino tam-
bién para hacerles entrega de nues-

tras propuestas. Queremos ser un
gremio propositivo, pero enérgico
en plantear la defensa de la peque-
ña y mediana minería", afirmó.

La agrupación aseguró que su ob-
jetivo será impulsar-

soluciones legales,
ambientales y téc-
nicas para el sector,
promoviendo ade-
más espacios de diá-
logo y participación-
con actores públicos
y privados vincula-
dos a la mineríana-
cional.

AGRUMIN A.G.
fue constituida le-
galmente en noviem-
bre de 2025 y reúne

a asociaciones, organizaciones y
actores vinculados a la cadena de
valor de la pequeña y mediana mi-
nería provenientes de distintas re-

giones de Chile.

de Copiapó, ubicado en Av. Copayapu Nº1134, 3º piso, se rematará el día 10

de junio 2026, a las 12:00 Hrs., en el recinto del Tribunal, inmueble situado

en Pasaje Benjamín Figueroa Alvear Nº891, Sitio Nº9 Manzana 6, Conjunto El

Llano II, Sector Paipote, Ciudad, Comuna y Provincia de Copiapó, Tercera

Región Atacama, inscrito a nombre de la ejecutada a fojas 6589 vuelta

Nº3207 Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces Copiapó, año

2014. Mínimo posturas aprobado en autos la suma de $32.993.577, según

avalúo fiscal primer semestre 2026, aprobado en autos. Rol de Avalúo 6662-

9, Copiapó. Interesados presentar vale vista a la orden del Tribunal por 10%

del precio mínimo fijado, el que deberá entregarse en dependencias del

Tribunal el día hábil anterior a la subasta hasta las 12 horas y si ésta recayere

en sábado, el día hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art.29 inciso 5° Ley 21.389 que creó el
Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. Precio se pagará

al contado mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal dentro de

quinto día hábil de la adjudicación, gastos de cargo del subastador. Bases y

demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial

https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl o http://www.pjud.cl consulta de causas-

civil-Rol C-1719-2020, caratulada "Banco del Estado de Chile c/ Neyra

Aguilera, Shirley Angélica", juicio ejecutivo. /Rma.

Rosa Paulina Muranda Araya
Secretario
PJUD
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